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RESUMEN

Este artículo, escrito por Manuel Pastor Sainz-Pardo, director del INAP, aborda la
importancia del liderazgo en las organizaciones públicas en un contexto disruptivo. Se
exploran los desafíos contemporáneos como la inteligencia artificial y la amenaza cli-
mática, destacando la necesidad de un liderazgo eficaz y profesionalizado. El texto se
centra en la Dirección Pública Profesional (DPP), definida como la gestión no política
realizada por la alta función pública de carrera especialmente en la del Estado. Aborda
las iniciativas llevadas a cabo por la Secretaría de Estado de Función Pública y en par-
ticular del INAP conforme a estos planteamientos.

El artículo busca proporcionar una visión integral del liderazgo en el sector público,
destacando la necesidad de un enfoque profesional y adaptativo para enfrentar los retos
contemporáneos. Está dirigido desde la propia gestión pública realizada em el INAP a
gestores públicos, académicos y responsables de políticas públicas interesados en mejo-
rar la eficacia de las administraciones.

Cuestiones clave:

— Contextos disruptivos: Análisis de los retos actuales (como la IA o el cambio cli-
mático) y su impacto en el liderazgo público.

— Definición y características de la DPP: Adaptabilidad, colaboración, innovación,
ética y liderazgo.

— Enfoque funcional: Importancia de las competencias y la planificación estratégica
de recursos humanos.

— Iniciativa ComPAct: la modernización de las administraciones públicas desde la
UE.

— Evaluación del desempeño: Herramientas y metodologías para medir la eficacia
directiva.

Hechos y consecuencias:

— La falta de un liderazgo adecuado puede agravar los problemas derivados de la
IA y el cambio climático.

— La profesionalización y evaluación del desempeño son esenciales para mejorar la
gestión pública.

— La colaboración interinstitucional y la formación continua basada en competen-
cias son claves para enfrentar los desafíos actuales.

PALABRAS CLAVE

Liderazgo; Disruptivo; Dirección Pública Profesional (DPP); Inteligencia Artificial;
Cambio Climático; Evaluación del Desempeño.
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CONTEXTOS DISRUPTIVOS

El 1997 el filólogo Fernando Lázaro Carreter publicó su célebre obra «El dardo
en la palabra». En ella analizaba cómo el uso indebido del idioma refleja y afecta
a la evolución social y cultural.

Todo el mundo está hablando del liderazgo. En el sector privado y en el
público. Es imprescindible que haya alguien al mando, que tome decisiones y
asuma responsabilidades. Y esta realidad siempre nos ha fascinado. Es la erótica
del poder. Pero acaso hoy nos parece que la conversación se intensifica en torno
a esta figura, al tiempo que reconocemos la dificultad que afronta.

Son muchos los retos que preocupan a las sociedades contemporáneas, aun-
que podríamos preguntarnos a cuál se ha librado de ellos. Cada generación cree
que le ha tocado vivir la época más difícil. Pero, aun así, ¿acaso la nuestra sí que
de veras debe enfrentarse a desafíos considerados disruptivos? Muchos así lo
entienden. Baste citar al historiador de más éxito actual: los humanos somos los
más inteligentes y capaces de la naturaleza, pero al tiempo, los más autodes-
tructivos. Y es que para Harari la sabiduría humana se caracteriza por el poder
sobre los demás y respecto de las «realidades intersubjetivas» que construimos.
Necesitamos mecanismos de autocorrección en lo que denomina «el telón de
silicio» (Harari, 2024). En efecto, los retos que plantea la inteligencia artificial
(IA) o «sabiduría inorgánica, autónoma y (casi) incontrolable», seguido con
Harari. Y si bien le dedica mucha atención a la burocracia como sistema de
información en su última obra citada, no presta ninguna atención a su liderazgo.
Y sin embargo apela a la «autocorrección» como un leit motiv sin profundizar
en quién o quiénes nos pueden llevar a ella.

Sin un buen liderazgo (humano) la IA puede cambiar en breve el rumbo de
la humanidad misma. Por si fuera poco, a este debemos añadir otro desafío que
también hoy se formula de manera crítica para el futuro inmediato: la amenaza
climática. Ambos factores, además, se proyectan en el contrato social en forma
de populismos, pérdida de confianza ciudadana y merma de calidad democrá-
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(2)  

En una búsqueda rápida en internet salen los siguientes: «How to Win Friends and Influence
People» by Dale Carnegie. The 7 Habits of Highly Effective People by Stephen R. Covey. «The
21 Irrefutable Laws of Leadership» by John C. Maxwell; «Emotional Intelligence: Why It Can
Matter More Than IQ» by Daniel Goleman. «The Leadership Challenge» by James M. Kouzes
and Barry Z. Posner. «Leaders Eat Last: Why Some Teams Pull Together and Others Don’t» by
Simon Sinek. «Drive: The Surprising Truth About What Motivates Us» by Daniel H. Pink. «Good
to Great: Why Some Companies Make the Leap… and Others Don’t» by Jim Collins.
«Leadership in Public Organizations: An Introduction» de Montgomery Van Wart (2014). «Public
Leadership: Perspectives and Practices» editado por Paul 't Hart y John Uhr (2008). «The New
Public Leadership Challenge» editado por Stephen Brookes y Keith Grint (2010). «Public Sector
Leadership: International Challenges and Perspectives» editado por Jeffrey A. Raffel, Peter Leisink
y Anthony E. Middlebrooks (2009). «Collaborative Governance: Private Roles for Public Goals
in Turbulent Times» de John D. Donahue y Richard J. Zeckhauser (2011).

tica. El resultado es una colosal crisis que encara la humanidad, ante el que un
liderazgo adecuado parece ser (casi) la única solución. De modo que, a mi modo
de ver, las sociedades necesitan encontrar las claves de una dirección basada en
«la inteligencia resuelta» (Marina, 2024), no solo en las organizaciones, sino en
la res pública, donde nos jugamos el «ser o no ser», la única cuestión.

En este capítulo nos preguntamos por el liderazgo de las organizaciones y,
más concretamente, a las de naturaleza pública, aunque en el contexto disrup-
tivo como el actual, que viene redondeado por la amenaza a la democracia
liberal y representativa. Quizás deberíamos hablar más bien de «los liderazgos»,
en plural, por cuanto ningún individualismo, ninguna voz solista, puede inter-
pretar esta partitura tan colosal.

A su vez, esto abre otra variable de muy difícil solución para ningún «talento
heurístico» (Marina, 2024, pág. 53): disponer de una dirección plural orientada
a las soluciones en un momento de quiebra en la Historia. La disrupción tecno-
lógica o la amenaza climática son de tal complejidad que ningún ser humano
en solitario podría abordarlas. De hecho, ni siquiera parece que un grupo de «los
mejores» seres humanos (digamos, un grupo de premios Nobel) lo lograría: la
magnitud del desafío exige la interdisciplinariedad. Esto nos invita a abogar por
los perfiles generalistas en la dirección pública.

Sobre el liderazgo en las organizaciones se viene escribiendo mucho, sobre
todo en la literatura anglosajona (1). En el caso de las organizaciones públicas,
también existe abundante escrito (2), especialmente en lo que se refiere a las fun-
ciones directivas, pero menos que en el mundo privado. Aquí trataremos de
abordar esta cuestión en un doble momento clave: el contexto mencionado que,
aplicado al contexto político administrativo, es particularmente retador; y el
posterior a 2024, año en el que desde el Gobierno de España se han puesto en
marcha iniciativas relevantes para tratar de responder a estas cuestiones.

El enfoque de estas páginas es claro: predomina la mirada del «practitioner»
o gestor público, sobre la académica. Y la premisa es igualmente clara: sin un
liderazgo público eficaz y eficiente, orientado a las soluciones, profesionalizado,
estable y centrado en el interés común de naturaleza netamente democrática,
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las administraciones se adentran por rumbos de desconfianza, desprestigio, inse-
guridad e incertidumbre. Y por descontado, ninguna decisión relevante para la
«cosa pública», incluida la propia humanidad ante los desafíos de las «realidades
intercomputacionales» de Harari, será exitosa.

Todos estos planteamientos parten de la base de la superación del modelo
burocrático en sus términos ideales. Es decir, los planteamientos que aquí se
defienden suponen una redefinición del concepto de jerarquía, aunque no su
desaparición. Postulan un modelo flexible y adaptable. Todos los retos definidos
anteriormente exigen, a nuestro modo de ver, un liderazgo público en el que las
competencias relacionales o interpersonales (también llamadas blandas o
«power skills») adquieren una importancia capital. Y, todo ello, en un contexto
de «crisis demográfica de la función pública» (Pastor Sainz-Pardo, El Blog de
EsPublico, 2018). Sin duda se trata de un planteamiento en el que, de ningún
modo, puede faltar la aportación del sector privado.

Algo parece cambiar en las ciencias sociales cuando vemos el éxito de los
planteamientos de autores como Mazzucato o de Daron Acemoğlu, Simon John-
son y James A. Robinson. A estos últimos, precisamente, la Real Academia Sueca
de Ciencias ha otorgado el Premio Nobel de Economía en 2024 «por sus estudios
sobre cómo se forman las instituciones y cómo afectan a la prosperidad» (The
Royal Swedish Academy of Sciences, 2024). La institucionalidad dirigida con
sabiduría puede ser la base para salir del contexto disruptivo.

DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS

Pasemos a analizar entonces esa facultad humana en la que tanto confiamos,
desde luego en las organizaciones públicas. La Dirección Pública Profesional
(DPP) se refiere a la figura que desarrolla funciones directivas en las Adminis-
traciones Públicas, según el artículo 13 del Estatuto Básico del Empleado Público
(EBEP). Este concepto excluye por definición a los cargos electos o a los nom-
bramientos en puestos políticos. Se centra, por lo tanto, en las funciones direc-
tivas realizadas por el personal empleado público (generalmente funcionario de
carrera), en las organizaciones y servicios públicos y sus personas. Presenta, por
lo tanto, una clara naturaleza de gestión no política, por lo que en algunos
ámbitos a sus ocupantes se les conoce también como «gerentes» o «gestores
públicos».

El profesor Van der Wal, define al «gestor público» del siglo XXI como un
profesional que debe adaptarse a un mundo caracterizado por la volatilidad, la
incertidumbre, la complejidad y la ambigüedad (VUCA, por sus siglas en inglés).
Según van der Wal, los gestores públicos deben poseer una variedad de habili-
dades y mentalidades para convertir estos desafíos en oportunidades de inno-
vación y excelencia (Van der Wal, 2017). Destaca cinco características clave
que deben tener los perfiles directivos actuales:
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— Adaptabilidad / polivalencia: la capacidad para ajustarse rápidamente
a cambios y nuevas situaciones. Se debe basar en «aprender a aprender»
como competencia clave.

— Colaboración: habilidad para trabajar eficazmente con diversos actores
y organizaciones. Aquí aparecen las competencias interpersonales o habili-
dades sociales.

— Innovación: disposición para buscar y aplicar nuevas ideas y solucio-
nes. Es decir, como decíamos antes, debe ser «heurístico». Parece esencial,
como mínimo, presentar una actitud positiva hacia la aplicación de la inno-
vación que otros hayan podido generar.

— Ética: Compromiso con altos estándares de integridad y responsabili-
dad. En este aspecto destaca su naturaleza transversal y determinante del
servicio público.

— Liderazgo: capacidad para inspirar y guiar a otros hacia el logro de
objetivos comunes. Esta capacidad de influencia a menudo la ciencia política
y de la administración relacionan con el «poder» como rasgo definitorio del
liderazgo.

Estas características son esenciales para enfrentar los retos contemporáneos
y mejorar la gestión pública en un entorno globalizado y dinámico. A ellos yo
añadiría la nota diferencial respecto del sector privado: la vocación de servicio
público. Este rasgo me permite enfatizar el hecho de que, en un contexto demo-
crático, los servidores públicos presentamos un grado superior de ciudadanía
(Pastor Sainz-Pardo, El Blog de EsPúblico, 2023).

EL ENFOQUE FUNCIONAL

A los efectos de este trabajo se prefiere analizar la dirección pública profesional
desde la perspectiva funcional como complemento de la orgánica, que es la que ha
prevalecido. El análisis basado en las funciones y subfunciones es el fundamento
para la planificación de los recursos humanos en el marco de las reformas del com-
ponente 11 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia sobre «moder-
nización de las administraciones públicas» (Gobierno de España, 2021, pág. 158).
Esta planificación facilita el aprovechamiento de las capacidades humanas y tecno-
lógicas en los procesos de trabajo de la organización. Destacan las funciones de
relevancia para toda la organización que son las que, por definición, asume la DPP.
Esto permite centrarse en las responsabilidades que ejerce, antes que, en la mera
posición jerárquica, para enfatizarla inversión en sus necesidades y su capacitación.
Este es, precisamente, el enfoque que atraviesa la política de desarrollo competencial
y formación directiva de la Estrategia de Aprendizaje del INAP (INAP, 2024), en
congruencia con la iniciativa adoptada por la Secretaría de Estado de Función
Pública.

La Dirección Pública Profesional: evaluación, selección y desempeño de los ...

36



2.1. Gestión estratégica orientada a resultados

A partir de un desarrollo participativo de la visión estratégica, potencia el
compromiso propio y de su equipo en la consecución de los resultados, esta-
bleciendo objetivos adecuados y las acciones y proyectos para conseguirlos, con
medidas de seguimiento y evaluación flexibles y continuas.

Esto supone el desarrollo de tres competencias:

— Desarrollo y transmisión de la visión estratégica. Consiste en clarificar
la misión y desarrollar la visión estratégica con el equipo y los actores impli-
cados y prever los cambios en el entorno y su influencia en la visión, conocer
como el entorno afecta a la estrategia y desarrollar, trasmitir y explica de
forma participativa las actuaciones necesarias para adaptarla a los cambios,
garantizando el logro de la misión.

— Compromiso con objetivos y resultados. Se trata de implicarse con las
obligaciones personales, profesionales y organizacionales contraídas en su
puesto de trabajo, asumir responsabilidades y entender la contribución de su
trabajo a los resultados de la organización; potenciar el compromiso del
equipo mediante objetivos individuales y colectivos, delegando, dando auto-
nomía y reconociendo los logros.

— Planificación y gestión flexible. Establecer los objetivos y planes de
modo activo y participativo, adaptándose a la estrategia general de la insti-
tución; prever y anticipar los obstáculos que pudieran producirse en los pro-
yectos encomendados; seguir y evaluar la implementación de las actuaciones
y adaptar los objetivos y su propio enfoque a medida que la situación lo
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requiera, así como utilizar metodologías ágiles basadas en proyectos que
permitan adaptarse a estrategias cambiantes.

Relaciones humanas

El liderazgo transformador implica en este ámbito liderar e inspirar a su
equipo mediante una vocación de servicio que promueve la eficacia y el bien-
estar emocional. Es capaz de influir en su entorno basándose en una escucha
activa de las personas y considerando los intereses diversos. Construye relacio-
nes internas y externas que facilitan la consecución de los objetivos de su unidad
a corto, medio y largo plazo.

Esto supone el desarrollo de cuatro competencias:

— Liderazgo de servicio y motivación. Adaptarse a las personas que se
lideran de modo que se logre motivar y fomentar la participación de los demás
mediante comunicación, la colaboración, el reconocimiento y la participa-
ción. Desde la escucha activa y empática dar relevancia a los aspectos rela-
cionados con el bienestar emocional del equipo y de las características de
cada persona.

— Capacidad de inspirar. Ser referente del equipo, inspirar con el
ejemplo, integridad y vocación de servicio y crear un clima favorable al
proyecto y propósito común. Hacer todo ello desde la propia autoexi-
gencia creando un entorno donde se aprende del error y de la diferencia
y se favorece la confianza que redunda en una comunicación fluida y en
el bienestar del equipo.

— Influencia y empatía organizacional. Comunicar las ideas propias
y de la organización de forma que sean entendidas y aceptadas por las
demás personas. Entender las necesidades e intereses de los demás acto-
res e integrarlos y crear sinergias de ganancia mutua a través de negocia-
ciones eficaces para alcanzar los objetivos de la organización. Elaborar
estrategias de comunicación que favorezcan corrientes de opinión, toma
de decisiones o creación de soluciones alineadas con los objetivos de su
organización.

— Construcción y desarrollo de relaciones. Establecer redes de con-
tactos útiles para la organización que permitan mantener relaciones for-
males e informales de confianza. Crear situaciones de intercambio con
las personas del equipo, así como con otras personas internas o externas
a la organización que beneficien a la misma. Afrontar dificultades pun-
tuales en las relaciones, así como realizar alianzas estratégicas que tengan
una repercusión positiva en la organización. Crear equipos diversos y
redes colaborativas.
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2.4.

Transformación y digitalización

A partir de un pensamiento global y estratégico la persona que lidera invo-
lucra a los equipos en la gestión del cambio. Promueve la transformación digital
e impulsa iniciativas de innovación y mejora.

Esto supone el desarrollo de tres competencias:

— Pensamiento global aplicado. Se trata de pensar de modo global con-
siderando la organización en su conjunto y su contexto y desarrollar solu-
ciones prácticas basadas en cuadros teóricos, conceptuales o tecnológicos,
compartirlos y clarificarlos con el equipo. Estimular el sentido crítico y la
participación del equipo en la identificación de oportunidades e implicán-
dolos en las diferentes iniciativas.

— Gestión del cambio y transformación digital. Identificar y comprender
rápidamente y de forma participativa los cambios del entorno, planteando y
evaluando las diferentes oportunidades que se generen. Revisar y hacer el
seguimiento con el equipo de las actuaciones realizadas en el proceso de
cambio, minimizando los riesgos y potenciando las oportunidades que pue-
dan aparecer. Apoyar a las personas afectadas por el cambio y ofrecer una
visión positiva del mismo para minimizar la resistencia. Simplificar los pro-
cedimientos y potenciar su digitalización.

— Innovación y creatividad en red. Tener creatividad, generar ideas nue-
vas y útiles para la organización generando valor público. Estimular a que lo
hagan los demás y participar en la implementación de esas ideas. Potenciar
la innovación y la mejora mediante equipos de proyecto y estructuras redár-
quicas, presenciales o virtuales, utilizando las metodologías adecuadas para
cada proyecto que potencian la delegación y el intraemprendimiento.

Desarrollo personal y profesional continuo

La persona que lidera potencia el aprendizaje y los sistemas de desempeño
personales y colectivos. Busca la profesionalización de los equipos mediante el
aprendizaje individual, grupal y colaborativo. Promueve la participación del
personal en proyectos especiales y comunidades para potenciar un aprendizaje
basado en la práctica y el autodesarrollo.

Esto supone el desarrollo de cuatro competencias:

— Desarrollo y desempeño profesional. Exponer con claridad que se
espera de los demás y entender sus expectativas, reconocer sus puntos fuertes
y sus áreas de mejora. Establecer los objetivos de desempeño para el equipo
e individuales a partir de las expectativas, puntos fuertes y puntos débiles de
los profesionales haciendo su seguimiento. Utilizar perfiles de competencias
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y dar especial importancia a las habilidades futuras relacionadas con la digi-
talización y nuevas formas de trabajo.

— Aprendizaje basado en la práctica y en el autodesarrollo. Impulsar el
desarrollo profesional y personal propio y de las personas del equipo. Crear
espacios de aprendizaje basado en la práctica del trabajo. Fomentar la poli-
valencia. Promover el aprendizaje de competencias en grupo y mediante el
autodesarrollo. Establecer iniciativas de desarrollo basándose en las necesi-
dades futuras del área y en las competencias emergentes.

— Aprendizaje social colaborativo. Crear espacios de aprendizaje basa-
dos en la colaboración entre personas, organizaciones e instituciones. Faci-
litar el intercambio de experiencias prácticas para la mejora. Gestionar el
conocimiento individual y colectivo.

— Autogestión emocional. Esta competencia supone para la persona que
lidera gestionar sus emociones, su capacidad de aprendizaje y curiosidad o
motivación de forma que consigue tener flexibilidad cognitiva y una menta-
lidad abierta frente a nuevos retos y un pensamiento crítico que acaba impac-
tando en la consecución de los objetivos de la unidad. Gestionar situaciones
complejas desde una posición de equilibrio personal y autogestión emocional
que redunda en el bienestar del equipo.

Servicio a la ciudadanía

El liderazgo transformador debe poner a la ciudadanía en el centro de nues-
tros objetivos y hacer que lo sienta así haciendo que valore el servicio que se le
presta, y que este sea de la calidad esperada por las personas destinatarias de
nuestra actuación.

Esto supone el desarrollo de dos competencias:

— Orientación a la ciudadanía. Garantizar la mejora continua de la pres-
tación del servicio mediante una capacidad de escucha y evaluación del ser-
vicio que se ofrece. Seguir la percepción del servicio, garantizar la accesibi-
lidad de la información en y conocer las necesidades y demandas de la ciu-
dadanía con objeto de proporcionar un servicio óptimo y de calidad. Conocer
la experiencia ciudadana es esencial.

— Gobierno abierto. Asegura la satisfacción de la ciudadanía basándose
en los principios de transparencia y rendición de cuentas, colaboración con
otras administraciones y actores privados y participación e implicación de la
propia ciudadanía. Utiliza modelos de gobernanza que garantizan un
gobierno basado en el diálogo con una toma de decisiones de más calidad
que favorecen la innovación.
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5. LA VINCULACIÓN DE LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DIREC-
TIVO PÚBLICO AL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS

Cuando se regula el personal directivo en el EBEP, el artículo 13.3 formula
una regla muy clara: «El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo
a los criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de
resultados en relación con los objetivos que les hayan sido fijados».

Un precedente legal inmediato a esta norma de 2007 (la Ley 28/2006, de 18
de julio, de Agencias Estatales), en su artículo 23, sometía las funciones de los
puestos directivos a evaluación, vinculando sus retribuciones a los resultados.

No tiene lógica implementar una figura para mejorar la eficacia pública y que
esa eficacia no se encuentre medida. El problema de la eficacia pública es su
polisemia, en primer lugar, y en su técnica de medición.

Así lo expresa Moore (1998, p. 101), «los directivos públicos crean valor
público. El problema es saber exactamente lo que esto significa». Este autor lo
explica (1998, p. 88) de una forma que sigue siendo extremadamente vaga: los
directivos públicos «pueden crear valor organizando y gestionando una organi-
zación que satisfaga los deseos de los ciudadanos y sus representantes en lo
referente a disponer de instituciones públicas respetuosos y productivas».

Parece que la medida de la creación de valor puede ser la satisfacción de la
ciudadanía, pero también la de sus representantes (el personal electo), lo que
muchas veces puede no coincidir.

Si nos trasladamos a nuestro país, Gorriti (2010) dice que el directivo público
busca «conseguir resultados naturalmente formalizables en productos o servicios
medibles respecto de un estándar», lo que nos lleva a la incertidumbre sobre un
estándar no definido.

Sin embargo, Gorriti sí que nos explica un rasgo definitorio de la profesiona-
lidad de la función directiva pública: la evaluación por resultados y lo hace
explicando que «profesionalizar es medir». Así, sobre el cese de un personal
directivo indica que «profesionalizar el cese significa medir al salir o salir por
haber sido medido».

Nos recuerda Fariña (2023, p. 32) que «La evaluación como instrumento de
medición en el ejercicio de las responsabilidades directivas y su relación con los
objetivos que previamente hayan sido fijados es un requisito absolutamente
imprescindible».

En este punto, creo que debemos diferenciar la evaluación del personal direc-
tivo (art. 13 del EBEP) de la evaluación del desempeño del empleado público
(art. 20 del EBEP). Recordemos que el directivo es el que consigue resultados a
través de otros, el que consigue la eficacia del grupo que dirige. Por tanto, su
evaluación no es personal, sino la del colectivo que lidera.
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Por el contrario, la evaluación del desempeño es individual porque, como
explican Gorriti y López Basterra (2009), sólo pueden ser evaluables los com-
portamientos y resultados que están bajo el control del evaluado, que evidente-
mente no puede responder por los resultados del grupo de trabajo. Hasta el art.
14.c del EBEP lo reconoce como derecho individual.

Evaluar sin un «sistema objetivo» es imposible (Jiménez Asensio, 2009, p. 80).
Por ejemplo, en Portugal, es preceptivo definir un contrato de gestión con obje-
tivos medibles y temporalizados. Sin objetivos de gestión y sin resultados a
medir, el desempeño directivo se convierte en una cuestión metafísica: creer que
la función directiva cumple con su misión y consigue los resultados previstos,
puede ser simplemente una cuestión de fe.

Por ello, Jiménez Asensio (2009, p. 80) reclama que se establezca «un sistema
de retribuciones variables en función de los resultados de la gestión, y, en todo
caso, la diferenciación de las retribuciones de los puestos directivos, no en fun-
ción de su denominación formal, sino de sus tareas y responsabilidades (personal
a su cargo, presupuesto, tipo de actividad, etc.)».

Blanco Gaztañaga explica (2010, p. 190) que «El mayor problema en la
implantación de retribuciones por objetivos en los directivos públicos se encuen-
tra en la dificultad de fijar dichos objetivos». Además, aunque refiere el bajo nivel
motivador de la retribución por objetivos, le atribuye «gran valor como catali-
zador de cambios, ya que permite redefinir procedimientos, definir objetivos,
clarificar funciones y favorecer el trabajo en equipo y las habilidades profesio-
nales.»

Sobre esa capacidad de motivación, ya Catalá Polo afirmó en 2005 (p. 221)
que «Las teorías de la motivación aplicadas a los directivos de la Función Pública
nos hacen concluir en seguida que la retribución no debe ser el único elemento
de recompensa del sistema».

Blanco Gaztañaga, basada en un estudio de la OCDE de 2005, aplica a las
retribuciones las siguientes seis tendencias:
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«1. Generalización de la retribución por objetivos entre los directivos públicos.

2. Inclusión de objetivos colectivos y no únicamente individuales.

3. Fomento de la delegación y la descentralización en las retribuciones por obje-
tivos.

4. Inclusión de objetivos vinculados a habilidades profesionales y competencias y
no únicamente a logros cuantitativos.

5. Los sistemas de medición del rendimiento están menos estandarizados y menos
definidos que hace diez años.

6. El porcentaje de retribución variable no es excesivamente relevante en compa-
ración con el conjunto de las retribuciones.»



6.

El modelo requiere un sistema de «premios y castigos», siendo las retribucio-
nes variables un elemento indispensable. Por ello, su refuerzo institucional
requiere la incorporación de elementos de profesionalización mediante unas
«retribuciones variables» (Jiménez Asensio, 2009) en función de resultados.

La diferenciación salarial colisiona con el sistema vigente, como advierte
Jiménez Asensio (2009, p. 25), pero este problema ya fue superado en la creación
del «Senior Civil Service» del Reino Unido en 1996, cuando su implantación se
vinculó a un sistema de evaluación para tres mil cargos superiores.

Los resultados de la gestión deben dar lugar retribuciones variables, que este
precitado autor (2009, p. 116) recomienda que no sean superiores «al 10 por
ciento del total de retribuciones», aunque Catalá Polo (2005, p. 222) incrementa
la parte variable al 30% de la retribución total. Lo que recomiendan ambos es
que los efectos retributivos sólo se adopten con una evaluación relevante y fia-
ble.

A MODO DE CONCLUSIÓN: DE LO QUE ES A LO QUE DEBE SER LA
RETRIBUCIÓN DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA PÚBLICA

Ramió, con la redacción ingeniosamente descriptiva que le caracteriza, ase-
mejó al personal directivo público con los caballeros templarios, es decir, mitad
monjes (con conocimientos atesorados en el estudio de las ciencias de la gestión)
y mitad soldados (por la necesidad de supervivencia diaria mediante la obten-
ción constante de resultados).

En la gestión pública, hartos hemos estado de chusca soldadesca (ignorantes
intentando resolver problemas sin la más mínima ciencia) y de contemplativos
cartujos (excelentes teóricos que jamás han sufrido un jefe de negociado obtuso).

Es más, el problema habitual es la sobreabundancia de directivos inertes, es
decir, que nunca se han atrevido a hacer nada. Como explica también Ramió,
son los que se eternizan en el cargo ya que no cometerán un solo error (tampoco
han obtenido ningún logro, pero el error en la gestión pública funciona como
un pozo del juego de la oca: por muy avanzado que hayas llegado, te toca estar
suspendido hasta que otro falle como tú).

Tengo que reconocer que, de los insultos recibidos en mi vida profesional,
me resultó singularmente fascinante el recibido de un sindicalista enojado que
me tildó de «mercenario tecnócrata». Lo de tecnócrata a los funcionarios nos
resulta muy atractivo porque nos aleja de la imagen de zote. Y lo de mercenario
me fue inocuo porque suponía reconocer mi ausencia de sujeción a la naturaleza
política de mis superiores: yo defendía un proyecto de gestión elegido por la
ciudadanía.

Sin embargo, vinculando ese menosprecio a las retribuciones del personal
directivo, debemos reconocer que somos mucho menos mercenarios de lo que
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podría parecer. El término «mercenario» deriva del latín «merces», que se tra-
duce como paga o recompensa. Y ya nos gustaría al personal directivo que se
nos reconociera, como nuestra principal característica diferenciadora de otros
colectivos, por estar excelentemente retribuidos.

Mi trayectoria directiva, con siete puestos profesionales distribuidos entre
gobierno autonómico, cabildos y ayuntamientos, me ha llevado a la riqueza de
experiencias, pero no a la abundancia económica. En algunos puestos directivos,
la diferencia retributiva con mi puesto funcionarial de procedencia ha sido infe-
rior al 10%.

Si, como explica Fariña Guillén (2023, p. 34), «Las funciones de naturaleza
directiva (…) exigen un "plus" de competencias y de conocimientos», esas vir-
tudes merecen un reconocimiento «profesional», es decir, en clave retributiva.

Por eso, además de las exigencias que la norma y la doctrina imponen a la
función directiva pública, me permito recomendar una reorientación teórica
hacia lo que deben cobrar estas personas directivas.

Si una retribución tipo en la cúspide funcionarial es «X» como fija, ¿cuánto
más debe ganar un puesto directivo, superior jerárquico y sometido a la publi-
cidad y concurrencia en su selección, a la consecución constante de resultados
en su actividad y al temor de un cese por no conseguirlos?

Y en la parte variable, clave del sistema, hemos visto que Jiménez Asensio
(2009, p. 116) lo limita al 10%, mientras que Catalá Polo (2005, p. 222) incre-
menta la parte variable al 30% de la retribución total.

Pero, si lo realmente significativo de la función directiva son sus deberes, no
su retribución ¿por qué somos calificados como «profesionales» si la retribución
no es algo distintivo de nuestra actividad, ni ningún otro derecho económico?

Posiblemente, por lo que explica Pink (2010) sobre la motivación real. Parece
que la estimulación de las personas directivas públicas no depende de su retri-
bución. Tiene mucho más que ver con un reto personal: no cumplir con un
trabajo rutinario, sino conseguir un objetivo (trabajo no rutinario), tener una
vocación de servicio público y otros motivos intrínsecos alejados del trabajo
rutinario. Así lo creen también, en el ámbito directivo público, especialistas
como Catalá Polo (2005, p. 21) y Blanco Gaztañaga (2010, p. 190). Ese com-
portamiento tan ejemplar también se suele calificar como «profesional».

Aun así, la retribución (y, sobre todo, en la parte variable) debe ser significa-
tivamente diferencial para seguir manteniendo el adjetivo de «profesional» en la
definición del directivo público. No sé si los caballeros templarios (a los que se
refería Ramió) hicieron voto de pobreza, pero sí que recordamos que esa orden
monástica-militar pervivió menos de dos siglos.
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En un contexto de cambio continuo en la Administración pública española, 
es clave contar con un libro dedicado a la Dirección Pública Profesional 
(DPP). Este analiza su papel en la modernización administrativa desde 

una visión integral, diferenciando la DPP de la dirección política y definiendo 
sus requisitos: experiencia, formación y certificación. Aboga por un pacto cla-
ro entre política y alta dirección, e incluye buenas prácticas y casos de éxito 
nacionales e internacionales. También ofrece herramientas, guías e indicado-
res para su implementación, aportando un marco completo que impulsa la 
profesionalización y eficiencia de la gestión pública.




